
 

GE.09-64900  (S)    260410    060510 

Acta definitiva de la 1160ª sesión plenaria 
Celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra, el martes 15 de septiembre de 2009 a las 10.25 horas 

 Presidente: Sr. Christian Strohal...................................................................................................(Austria) 

 

 CD/PV.1160

Conferencia de Desarme 15 de septiembre de 2009 
 
Español 



CD/PV.1160 

2 GE.09-64900 

 El Presidente (habla en inglés): Declaro abierta la 1160ª sesión plenaria de la 
Conferencia de Desarme. 

 En mi lista de oradores figura una declaración del Embajador de Turquía, a la cual 
dará lectura el Sr. Öskiper. 

 Sr. Öskiper (Turquía) (habla en inglés): Señor Presidente, dado que es la primera 
vez que tomo la palabra, permítame comenzar aprovechando esta ocasión para felicitarle 
por asumir la Presidencia de la Conferencia de Desarme. Mi delegación le brindará todo el 
apoyo posible durante su mandato. 

 Lamentamos ver que la Conferencia de Desarme no funciona eficazmente desde 
hace años. En mayo de este año, cuando adoptamos el programa de trabajo, nos pareció que 
habíamos conseguido un gran logro, que, en nuestra opinión, allanaría el camino para 
verdaderas negociaciones en los próximos meses. 

 Ahora necesitamos flexibilidad por parte de todos para seguir avanzando en este 
proceso y devolver a la Conferencia su función principal, que es fomentar la paz y la 
seguridad mundiales como foro de negociación para la limitación de armamentos. 

 Hemos estudiado el proyecto de informe que se presentará a la Primera Comisión. 
Creemos que se trata de un informe objetivo y bien equilibrado. Naturalmente, podría haber 
determinadas enmiendas para tener en cuenta las inquietudes de algunos países. Sin 
embargo, creemos que debemos centrarnos principalmente en mantener el impulso de la 
Conferencia de Desarme e iniciar una nueva fase a principios del año próximo. 

 Ello es particularmente importante en vísperas de la Conferencia de Examen del 
TNP de 2010. El ambiente constructivo de la Conferencia preparatoria de mayo de este año 
ha sido muy prometedor, y el actual entorno internacional es más propicio que nunca al 
fomento de la limitación multilateral de armamentos y el desarme. Debemos aprovechar 
estas oportunidades. 

 Creemos que el inicio de negociaciones sobre un TCPMF, la entrada en vigor del 
TPCE y, esperamos, la continuación del START-I, todo lo cual figura entre las 13 medidas 
prácticas de 2000, podrían impulsar un resultado positivo en 2010. La evolución reciente ha 
confirmado la trascendencia del TPCE. En esta ocasión, quisiera reiterar la importancia que 
mi país otorga a este tratado fundamental, negociado aquí, en este órgano. 

 La Conferencia de Desarme puede cumplir una función histórica en estos momentos, 
siempre que demuestre un espíritu de flexibilidad y avenencia. El avance de nuestra labor 
aquí no solo dará un impulso muy necesario al régimen del TNP, sino que tendrá 
consecuencias más generales en otras actividades de desarme multilateral, ya sea en el seno 
de las Naciones Unidas o en otros ámbitos. 

 El Presidente: Doy las gracias al representante de Turquía por su declaración. 

 No figuran más oradores en mi lista de hoy. ¿Alguna otra delegación desea hacer 
uso de la palabra? Dado que no es este el caso, permítanme informarles brevemente de 
cómo quisiera proceder hoy. 

 Creo que podemos levantar ahora esta sesión plenaria y convocar inmediatamente 
una sesión plenaria oficiosa, solo para los Estados Miembros y observadores, a fin de seguir 
examinando el proyecto de informe acerca del período de sesiones de este año. Como 
ustedes saben, el pasado miércoles se distribuyó una versión revisada, el documento Rev.1, 
que podemos examinar ahora en sesión plenaria oficiosa. Sugiero comenzar dentro de cinco 
minutos y espero una conclusión satisfactoria lo antes posible de manera que podamos 
llegar a una aprobación provisional en una sesión oficiosa y después, naturalmente, pasar a 
una sesión oficial, esperemos que el jueves, para clausurar el período de sesiones de este 
año. 
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 Si están ustedes conformes, así queda acordado, y volvemos a reunirnos en cinco 
minutos en esta misma sala en sesión oficiosa. 

Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 

 


